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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y  s u  a u g u s t a  Herma

na la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Usando de la prerogativa que me se
ñala el art. 47 de la Const i tución,  he ve
n ido  en nombrar Ministro  de Gracia y 
Justicia á D. Claudio A n t ó n  de L u z u -  
riaga,  ministro del tribunal supremo de 
Justicia y Diputado  á Cortes por la p ro 
vincia de L o g r o ñ o ,  quedando  sumamen
te satisfecha de la lealtad y patriotismo 
con  que lia desempeñado hasta ahora di
ch o  cargo D. Joaquín María López ,  y 
de los grandes servicios que ha prestado 
í  mi trono constitucional.

D a d o  en Pa lac io  á 24  de  N o v i e m b r e  
de  184*3.=: R ubr i c a  d o  de la Real  r a a n o . z  
R e f r e n d a d o . = E l  Pres idente  del C o n se j o  
de  M in i s t r o s ,  Sa lus t iano  de Olózaga.

U s a n d o  de la prerogat iva qu e  me se
ñala el art.  47 de la C o n s t i t u c i ó n , h«  
v e n i d o  en n o m b r a r  M in i s t r o  de la G o 
b e r n a c ió n  de la Pen ínsu la  á P .  Ja c i nt o  
F é l i x  D o m e n e c h ,  min is t ro  del t r ibunal  
s u p r e m o  de Just ic ia y e x - D i p u t a d o  á 
Cor tes p o r  las prov inc ias  de Barce lona  y 
T a r r a g o n a ,  q u e d a n d o  sum amente  satis
f echa de la lealtad y pa tr i o t i smo  co n  que  
lia des emp eñ ado  hasta ahora d i c h o  c a r 
g o  D .  F er m ín  C a ba l l e r o ,  y de los g ra n
des servi c i os  que  ha prestado  á mi t r o 
n o  cons t i tuc iona l .

D a d o  en P a l ac io  a 24 de N o v i e m b r e  
de  1843.=:Está r u b r i c a d o  de la Rea l  m a -  
n o . = R e f r e n d a d o . = E I  Pres idente  del C o n 
se j o  de M i n i s t r o s ,  Sa lust iano  de O l ó 
zaga.

Usando  de la prerogativa que me c o n 
cede el art. 47 de la Constitución,  he ve
n ido  en confirmar definitivamente á Don 
Joaqtiin de Frias,  Senador del R e in o  por  
las islas Baleares, en el cargo de Mini s 
tro  de Marina,  Co merc io  y Go bernac ión  
de Ultramar que ha desempeñado hasta 
ahora.

D a d o  en Pa la c io  á 24 de N o v i e m b r e  
de 1 8 4 3 - E s t á  r u b r i c a d o  de la Real  n ta-  
no .=R e f rendado .=r EI  Pr es idente  del C o n 
sejo de  M i n i s t r o s ,  Sa lust iano de Olózag.%

U s a n d o  de la prerogat iva que  me  se
ñala el art,  47 de la Con st i tu c i ón ,  he ve
n i do  en n o m b r a r  M in i s t r o  de Hac ienda 
á D .  M an u e l  C a n t e ro ,  D ip u ta d o  á C o r 
tes por  la prov inc ia  de Madr id  y d i r e c 
tor  que  fue de la caja de A m o r t i z a c i ó n ,  
qu ed a n d o  sumamente  satisfecha de la 
lealtad y patr i ot i smo con  que  ha desem
peñado hasta ahora d i ch o  cargo  D. M a 
teo Miguel  A i l i o n ,  y de los grandes ser
vici os  qu e  lia prestado  á mi  t r on o  c o n s 
ti tucional .

Da do  en Pa l ac io  á 24 de N o v i e m b r e  
de 1843. =  Está r ubr i c ad o  de la Real  m a 
no.  =  R e f r e nd ad o .=  EI Presidente  del C o n 
sejo de M i n i s t r o s ,  Sa lust iano de Olózaga.

U s a n d o  de la prerogat iva que  me  se
ñala el art.  47 de la Co n st i tu c i ó n  , lie ve
n i do  en con f i rm ar  de f in it ivamente  al te
niente general de los e jé rc itos  nac ionales 
D.  F r a n c i s c o  S e r r a n o ,  D ipu tad o  á C o r 
tes p o r  la pr ov i nc i a  de M á la g a ,  en el 
cargo  de M in i s t r o  de la G u e r ra  que  des
empañaba hasta ahora.

D a d o  en Pa l ac io  á 24 de N o v i e m b r e  
de 1843.— Está r ub r i c ad o  de la Real  m a
no .=Refrenda<lo .=:EI  Presidente del C o n 
sej o de M in i s t r o s ,  Salust iano de Olózaga.

Para hacer  mas fácil y e x p e d i t o  el 
desempeño  de los negoc ios  de los d i f e 
rentes mi n is ter i os ,  vengo  en c o n c e d e r  á 
los M in is t ros  n o m b r a d o s  por  mis de c re 
tos dé  este dia la gracia de que  f irmen 
co n  sob> su apel l ido  todas las ó rdenes  y 
demás d o c u m e n t o s  qu e  e x p i d a n ,  e x c e p 
tuándose  los t í tulos v o tros  despachos  en 
que  Y o  ponga mi f i rma ,  en los cuales 
po nd rá n  la suya s i empre entera ;  y á fin 
de evi tar  la repetic ión de semejantes d e 
c re tos en cada caso qu e  o c u r r a ,  será e x 
tensiva esta d i spos i c i ón  á t odos  los M i 
nistros qu e  en adelante tuviere  á bien 
elegir .

D a d o  en P a l a c io  á 24 de N o v i e m b r e

de 1843.=Ru lírica do de la Real ma no . s  
Refrendado.=EI Presidente del Consejo 
de Ministros , Salustiano de Olózaga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LAMPENINSULA.
N e g o c ia d o  n ú m . 2 . º

Resue l to  el G o b i e r n o  de S. M.  á l l e 
var  a ef ec to  la reorgan izac ión  de la M i 
licia nac ional  de esta M.  11. viü.i de ma
nera que  l lenando  el o b j e t o  de su ins t i 
tuc ión  sea una verdadera garantía de o r 
den y el apo >o  del t r on o  y de la C o n s 
t i tuc ión  del Es ta do ,  ha m t i ldado que  
V .  E .  manif ieste á la posible  brevedad 
las d i sposi c i ones  que hubiese ad op ta d o  á 
consecuenc ia de la Real  o rden  «le í(> del 
c o r r i e n t e ,  c o m o  también las que  haya 
a c o r d a d o  por  igual m o t iv o  el ay unt a 
mi ent o  de esta capital  , pues que  s i endo  
de tanta gravedad é impor tanc ia  este ne
g o c i o ,  qu iere  S. M.  tener á la vista las 
bases de la reorganizac ión  para a p r o 
barlas,  ó  en otra manera dictar las instruc* 
c i ones  que  est ime c o n v e n i en t e s ;  s i endo 
por  lo tanto indispensable  que  se suspen

d a  l levar  á e fe c to  cua lqu ier  medida de 
e je cuc ión '1 hasta tanto que  sea c o n o c id a  
la reso luc ión  del G o b i e r n o ,  que  será 
si empre c o n f o r m e  al l audable fin que  se 
p r o p o n e  y c o n  la urgencia que  la inst i 
tuc ión  de que se trata y el ínteres pú b l i 
c o  reclaman.

D e  Real  o rden lo d igo  á V.  E .  para 
los efectos correspondientes .  D ios  guarde  
i  V .  E .  muchos  años.  M ad r i d  23 de N o 
v iembre  de 1843.=:Jacirito Fé l i x  D o m e -  
nech.—Sr. gefe po l í t i co  de esta pr ov inc ia .

PARTE NO OFICIAL, 
CORTES

SENADO.

Sesión del día 25  d e  Noviembre dé 1843  
P R E S ID E N C IA  DEL S E Ñ O R  O N IS

Se abre ú la una , y Ieida el acta de la anterior 
queda aprobada.

E l  Senado qu ed a  en te rado  de una  com un icac ión  
de l  Sr. P res iden te  de! Consejo de M in i s t r o s ,  r e m i 
t iendo  los decretos sobre n o m b ra m ie n to  de M in is te r io  
q u e  constan  en la pa r te  oficial.

V ar ios  a y u n ta m ie n to s  y  o t ras  corporac iones  fe lici
tan  a! Senado p o r  ia declarac ión  de m ay o r ía  de S. M, 
la R e in a .

Estas felicitaciones se oyen con particular agrado.

Dictámenes de ia comisión de adelas.

Se aprueban sin discusión los .siguientes:
1? P ro pon iendo  la adm isión  del Sr* 1). José  Filen* 

te H e r re ro ,  por Burgos.
2? P ro p o n ie n d o  la del Sr. D. D o m in g o  Sanche* 

F e rn a n d ez ,  por  .Salamanca.
J u r a n  cua t ro  ^res. Senadores*
Se leen Varios  dictámenes  de la comisión de Pelt* 

c io n e s ,  cuya  d iscusión  se aplaza para la p ró x im a  
sesión.

Se lee a s im ism o  el d ic tam en  de la comisión sobre 
el proyecto  de au tor izac ión  para co n t in u a r  cobrando 
las contr ibuc iones. Se anunc ia  que  se i m p r i m i r á  y  
d isc u t i rá  en  su  dia.

ORDEN DEL DIA,

Dictámenes de la  comisión de Peticiones,

Se lee el s iguiente  i
«La comisión de Petic iones ron nueva vista de Ir 

exposición del t r ib u n a l  de Com rcio de esta eort - de l 
resul tado que ofrece el exped ien te  in s t ru ido  en su r a 
zó n ,  y no obstante los térm inos  en qüe fx ten  lió sU a n 
te r ior  d i c t a m e n , que no premzguba de mo lo ; i 'guno 
la c u es t ió n ,  que  es el objeto p r inc ipa l  de la lev Jama - 
cion del t r i b u n a l , y por u l t i m o , dt que r .antas ' -^po
siciones d ir ig idas  á este cuerpo sobre el coutr<.to los 
4Ü0 mil lones  celebrado por el Gobó-rno provisional  
con el Sr. Sa lamanca se han m andado  ten r pr senteS 
pa ra  t iem po o p o r t u n o , lo m ism o que se h u 'ó r r a  prac
ticado con la del expresado t r ib u n a l  de comercio *0 no 
hubiese representado como cor poro <'ion que no ti ne 
por  la ley derorhn de pe t ic ió n ,  es de d ic tam en  que el 
Senado ,  extr icto  observador de las d ispo.iciones del re* 
g l a m e n to ,  pueda servirse  resolver que  no ha lugar  á 
deliberar.*»

El Sr. O N D O V 1 L L A  se opone á que  se diga en el  
dictamen que  el t r ib u n a l  de comercio  no t iene com o 
corporación el derecho de d i r ig i r  peticiones a las C or 
tes y  al Gobierno, pues esta doc tr ina  está en c o n t r a 
dicción con lo que  el Senado tiene aprobado  en un  
proyecto de ley  en que  se sienta el p r inc ip io  de que 
toda corporación puede usar de aquel  derecho sobre 
los objetos de su ins t i tu to .

E l  Sr. S A N T A E L L A  im p u g n a  la doc tr ina  sen* 
tada p o r  el  Sr. O n d o v i i la ,  negando que  los t r ibuna l f*  
y  corporaciones tengan el dererho  de petic ión ,  p o rque  
no pueden ejercerle  según los buenos p r inc ip ios  a d m i 
n i s t r a t i v o s ,  n i  en to rpece r  la m archa  del G ob ie rno  é 
in t ro d u c i r  la ana rq u ía  en la parte  a d m in i s t r a t i v a ,  co
m o  por  desgracia la han  in t ro d u c id o  en la política .

El Sr. C A L V E T  dice en defensa del dictamen 
que la doctrina que ha combatido el Sr. Senador por 
Burgos es como un corolario ó consecuencia de las 
premisas antes establecidas, porque habiendo levanta
do la voz el tribunal de comercio contra el contrato

FOLLETIN.
EL PASO DEL T ROPICO.

U n a  costum bre se conserva por tradición en
tre los navegantes de todas las Daciones, acerca 
de c u y o  or igea  han quer ido  hacer  un gasto inú
til de erudición algunos escritores marítimos. 
R a b i l  raos de esa fiesta ó ceremonia burlesca que 

ejecuta en casi todos los buques cuando estos, 
ó algunos de los pasajeros ó tripulantes que con
d u c e n ,  pasan por la vez prim era el trópico ó la 
linea eq u ino cc ia l ,  c u y o  objeto es hacer pagar sin 
distinción de clases ni personas uu tr ibuto á t í 
tulo de homenaje al dios de los m a re s ,  rodeando 
para el efecto aquel acto de ciertos inci leutes y  
aparatos que no dejan de im pocer y  aun de 
amohinar á los pasajeros qué  se prestan de mal 
talante á la b r o m a , haciendo reír  á sus expensas  
A los espectadores iniciados.

S i  quisiéramos dar á este asunto todo el tono 
de gravedad é importancia qu e  algún escritor 
francés que tenemos á la v i s t a ,  hablaríamos de 
clónicas  y c ó d ic e s ,  y  acaso nos remontaríamos 
con él hasta los tiempos h ero icos ,  para que v i 
niésemos á sacar en limpio que los marineros han 
sido inclinados en todo tiempo á procurarse, iras 
(de una campaña lleua de fatigas y  pe l ig ro s ,  a l -  
jgun solaz y  contento a costa del ocioso pas jero, 
testigo y  estorbo uo pocas veces de sus rudas

faenas. Pero  si tratásemos de asignar un origen 
á esta inveterada costumbre , no seriamos c ierta
mente de la opinión del autor á que aludimos, 
según el cual todo induce á c reer  que este uso ó 
cerem onia ,  cual se practica  eu el dia , es de o r i 
gen francés.

Sin buscar en el pagaoismo el origen de esta 
cerem on ia ,  ni apelar á la débil autoridad de las 
con jeturas ,  podríamos hacer ver  á nuestro v e c i 
no que todas las probabilidades están á favor  de 
que el uso ó costumbre a que nos contraemos es 
puramente español. Fundaríam os este ju icio  en la 
simple rázon de q u e ,  en tanto que los españoles 
cortaron los primeros el t iópico sobre frágiles 
carabelas  en busca de la s  desconocidas regiones 
o cc iden ta les ,  era 'esta empresa desdeñosamente 
cali f icada de inútil  y  qu im érica  por los P r ín c i 
pes y  hombres políticos de las demas naciones de 
Europa! ; f  que luego que  el éxito coronó aquel 
noble  a r r p io ,  aquella  admirable constancia ,  po
niendo á los pies del trono español el glorioso 
trofeo de un nuevo m undo, los navegant s de las 
demas naciones europeas solo siguieron aquella 
derrota como simples especuladores ó m ercad e
res. Pudiéram os también agregar  que el carácter 
de la farsa misma era muy propio del guato que 
entonces reinaba en España ; y bien pudo ser su
gerido su argumento por algún marino afic iona
do á la fa rá n d u la  y  á la ca rá tu la , acostam b la
do á ver las representaciones de los autores c ó 
micos de aquel siglo.

Pero  no seremos tan ambiciosos de glor ia  que 
todo nos lo queram os a p ro p ia r :  quédese pues en 
buen hora para nosotros lo .de haber cortado los 
primeros el trópico ; y dejan lo lo de la invención 
de la farsa tropical para quien lo qu iera ,  vamos 
únicamente á ocuparnos en dar al lector una su
cinta descricton de esta singular fiesta naval,  
según comunmente se practica en nuestros b u 
ques.

Este  paso de la zona templada á la tórrida,  
tan anunciado en la navegación trasatlántica, se 
espera con cierta agitación por los que hacen por 
la vez primera este v i a j * , en tanto que la gente 
veterana lo agu arda  con impaciencia ; y  no de ja
rá de celebrarse  la solemne ceremonia , á no ser 
por las circunstancias del t iem p o , en cuyo  caso 
se traslada la f ie s t a , sin que por ello se ofenda 
el númen que la motiva , ron tal que no deje de 
pagársele el debido peaje y tributo que él m is 
ino viene á e x ig ir  en perdona con todos los a r 
reos ce lestia les ,  como el mas despreocupado /e -
chuzn.

Bien  pudieran adivinar los pasajeros,  en c a 
so de ig n o r a r lo ,  la importancia y  proxim idad del 
paso y  visita por los preparativos y  extraordina
ria animación crcc se advierte en el buque. A l 
gunos de nqu'- I L'<* . inquietos por las dificultades 
materiales o reccL-u para cortar esta temible 
l íne a ,  que imaginan sólida y  aparente ,  hacen 
incesantes pr ;er:Í4?. con que revelan su interior 
zozobra.; y  no íYUa algún g uard ia  m a r in á ,  que

el dia del paso Ies muestra con el anteojo , allá eu 
el horizonte, el anunciado trópico b q o  el aspec
to de una línea ó barra  negra (gracias  á un hilo 
de este color sagazmente colocado de antemano 
sobre el objetivo del instrum ento), dr jándolos en 
la cruel  iucerlidum bre de si el buque ha de v e 
r if icar este paso por encima ó por debajo.

L le g a  por fio la noche que precede á la apa
rición del hijo de Saturno y  C ib e le s ;  y  asi loa 
prevenidos como los incautos se ven de repente 
sobrecogidos , cuando y a  entrada aquella  , ovea 
uaa desusada y  temerosa voz, que interrumpiendo 
el silencio profundo que reina en un buque, p a r 
ticularmente si es de g u e r ra ,  á tales horas,  l la
ma desde la región del aire (como si di jéramos 
desde la ro ía  mayor) con estas palabras : j A k  
de la em barcación  ! 1

Poseídos de espanto cuantos la escuchan , nin
guno osa responder,  y  esperan sobrecogidos á 
qoe el oficial de guardia tome á su c a r g o  el con
t e s t a r , lo que verifica con afectada entereza coa  
el acostum b rad o ^ //*?  d ir á ?

Entablado de ,esta manera el d iá lo g o ,  pre
gunta el enviado invisible el nombre del bu qu e ,  
el de su comandante ó capitán y  punto adonde 
se dir ige ;  y  satisfecho sobre estos particules , m a
nifiesta que su misión es la de fijar un bando por 
mandado de S. M. a c u á t i l  , de quien se dice se
cretario , disponiendo se observen las reglas es
tablecidas en casos semejantes.

Convenidos estos puntos pre l im ina res , des*



cRI <V. ^.,i],mnnP3 , la rort^- ion dreyó cío sil deber sen- ■} 
ttfr él princip io  cié que e l ' t r ibu n a l  de comercio en este 
a s u n t o  no tenia derecho de petición porque no tenia la 
menor relación con los negocios que son peculiares   ̂
suyos.

(En tran  en el salón los nuevos Sres. M in i s t ro s ,  á 
excepción del'Sr. M in is tro  de la G u e rra . )

E l  Mr. P R E S I D E N T E ' :  Se suspende por un rao-  
nient.i esta -discusión. Tiene  la palabra  él Sr.  Pres iden
te de t Co use jo de Min is tros .

Él Sr. O L O Z A G A ,  Presidente Sel Consejo de M i 
n is tros :  (Profunda  atención.) Los  M in is tros  que h a n  
'merecido la hofira de ser n om brados  por  S. M. y  que 
se hallan presentes, á excepción del Sr. M in is tro  de la 
G uerra  á quien una leve indisposic ión se lo im p id e ,  
t ienen  el honor de presentarse a l Senado,  no con el á n i 
m o ,  señores , d ea n ü n c ia r  proyéctos  que podrem os con
cebir y  a c aso u o  poda 'mos t e a l i z a r ,  ni con la intención 
-de fo rm ular  p rogram a  a lg u n o ,  sino con el 5?olo deseó 
de manifestar  al Senado sus sentim ientos.  Creemos in 
necesario el fo rm u la r  n in gú n  p ro g ra m a ,  porque ya son 
conocidos nuestros p r inc ip io s ,  y  debe esperar el Senado 
que nos arregla  reñios á él los en nuestra marcha. Estos 
pr inc ip ios  puestos  en pract ica  necesitan los mismos  
m ed ios  que otros que sean ínas  ó menos diferentes; 
m edio s  ele Gobierno-,  m e d io s ’de acción sobre todas las 
a u to r id a de s ,  medio s  de hacer sentir la fuerza de las 
leyes y de hacer respetar la autoridad  del poder R e a l  
apoy ad os  én los cuerpos  colegisladores.

Esta  es , señores, la misión que abrazam os,  no sin 
Yppugnhncia : el disgusto que misión tan grave pudie
ra c a u sarn o s ,  le hemos olv idado y  no rebajará en na
da nuestras fu erzas ,  y nos lisonjeamos con el deseo y  
la seguridad de merecer la confianza de S. M. y la de 
los cuerpos  colegisladores  y de procurar  la felic idad 
de éste pais  , contribuyendo á la reconciliación de to
dos sus hijos y á qu«  se olviden para s iempre las d i 
sensiones propias  de la desgraciada época que hemos 
a tra vesade.

E l vSr. P R E S I D E N T E :  C ontinúa  la discusioa in- 
terru mpida.

11 Sr. G AM P C 7/Á N O  apoya las ideas m an ife s ta 
das  por d  .-̂ r. Ondovi í ln ,  añadiendo debe tenerse pre-  
sentc ,  que asi como se puede abusar  en un sentido , 
tam bién  se pueden l levar  las exigencia s y  los p r in c i 
pios escrupulosos sobre sujeción de los derechos p o lí
ticos basta tal punto  que se pueda su m ir  á la nación 
en un estado d<¡ arb itrariedad,  qué es en su Concepto el 
peor de todos los estados.

E l  Sr. marques  de V A L L G O R N E R A  hace p re 
sente que el Sr. Ondovilla  ha atacado el fundam ento  
rn  que se apoya el dictamen de la com isión ,  porque 
no >e ha acordado del art. 65 de la Const itución,  en 
el cual se l im itan  las atr ibuciones de los tr ibunales cá 
juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado ;  y no siendo 
nada de esto el reclamar sobre una providencia  del 
G o b ie r n o ,  resulta que los tribunales  como tales no 
pueden ejercer el derecho de peLicion.

Se declara el punto snficientemeüte d i sc u t id o ,  y  
queda aprobado el dictamen.

El Sr. m arques  de S A N  F E L I C E S :  Señores ,  la 
p rimera  vez que tomo la palabra  en este ilustre cuer
po seré breve para no molestar su atención. V o y  á 
anunciar  una interpelación a lG obierno  sobre un a su n 
to im portantís im o y  m u y  g r a v e : sino fuera a s i , no 
hubiera  pedido la palabra  , porque soy enemigo de in
terpelaciones : minea las he hecho ni aq u i  ni en otra 
parte.

A l  tomar la palabra ,  al hacer la interpelación diré 
que  no es mi objeto atacar al Gobierno de n inguna 
inanera. El Gobierno tendrá s iempre mi débil apoyo 
m ientras  sus actos sean enderezarlos á consolidar el or
d en ,  la libertad y el trono constitucional.

En  esta parte  creo que todos m is  am igos  políticos 
pen arán como y o ,  y  el Gobierno puede estar  seguro 
de que mientras se diri ja á éstos fines encontrará aqui 
todo el apoyo necesario para  elevar á la nación al g r a 
do de esplendor que merece. De consiguiente ,  no es 
mi objeto a tacarlo ,  es si desear que la nación entera 
s*p:» lo que hay sobre ún asunto g rave  y de la m ay or  
im portancia  , puesto que toca a l  honot de la nación 
m ism a.

Un periódico francés ha d icho ,  y  lo han copiado 
Varios periódicos españoles ,  que unas  fuerzas  inglesas 
se han apoderado de un punto de T e m a n d o  Poo.

Ed .Senado sabe m u y  bien el tratado que se hizo 
respecto de las  islas de Fern an do  Poo y  A n n ob on ,  y 
que el Gobierno del Regente,  asustado por la a larm a  
de la opinión hacional en todos los ángulos  de E s p a 
ña , hubo de desistir , y  rio pudo verificarlo. ¿ E s  ó no 
cierto que el Gobierno ingles ha enviado all í  a lgun ás  
fu e rz a s ,  y que no ha encontrado un L in ie r s  qhe las 
rechace? La  nación desea saber si es cierto este hecho 
que tanto importa  á la independencia  y  a l decoro n a 
cional.

A demas,  sabida es cuál es la im portancia  dé las is
las  de que se trata por su posición en las costas del 
A f r i c a ,  y por el desarrollo  que podrían  dar  al conler- 
í.io español ,  porque si hoy no son una colonia grande  
y  floreciente por la faltá de juicio con cjue procedemos, 
em pleando  nuestro t iempo en disensiones domésticas,  
quizás lo sean en tiempo de nuestros  nietos m as  ju i 

ciosos y  con lilas principio s  de orden y  de amor á la 
p atr ia .

A s i  p u e s ,  y  sin que nai’Objeto sea en lo m as  m ín i 
m o censurar  ai G ob ierno ,  desearia que el Sr. Minis tro  
de E stado  diese sobre el p a r t ic u la r ,  y  cuando lo t u 
viera  por conteniente , las explicaciones que  juzgue 
oportunas .

E l  Sr. O L O Z A G A ,  Presidente del Consejo de M i
n i s t r o s :  l ie  oído con mucho gusto la interpelación que 
se acaba de d ir ig ir  al Gobierno. N o  tema n ingún  se
ñor in d iv id uo  de los cuerpos colegisladores  hacer usó 
dé este derecho que el Gobierno reconoce,  no solo co
d o  le g i t im o ,  sino como útil  en a lgun as  ocasiones.

Sobre lo que acaba de m an ife s ta r  el Sr.  Senador , ló 
único que puede decir el Gobierno es lo m ism o  que 
S. S. ha indicado,  es d e c i r ,  que los periódicos  hablan 
de esa ocupación. E l  Gobierno,  en los brevés instantes 
que ha podido dedicar al conocimiento de tós negocios 
mas g rav e s ,  ha visto a lgo  de ese expediente ,  dispuesto 
con tanto patr iot ism o como asid u id ad  por  el M in is te 
rio saliente, y  no so lamente no ha encontrado datos ofi
ciales que comprueben la noticia  publ icad a  por  a lg u 
nos periódicos franceses,  sin© que cotno no haya  una 
via  de comunicación desconocida al  Gobierno m as  b re 
ve que la oficia l,  y  quizás mas  a fo r tu n a d a ,  el Gobier
no debe creer qué la noticia no es exacta. A lg u n a s  m as  
lisonjeras resultan del expediente  que todavía  rió ha si
do examinado en Consejo de Min is tros j pero si la no
ticia se con f irm a se ,  y  la interpelación se repródujese , 
entonces podria  contestar  con m as  datos. E n  el dia no 
les consta la noticia  de n ingún  modo.

Dictamen sobre la ley de ayuntamientos.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Habiéndose  suspendido la 
discusión del proyecto de ley re la t ivo  al  de a y u n ta 
mientos por no ba ilarse  presente el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros  , y  estándolo hoy  se va  á leer.

Se leyó el proyecto.
V ar io s  Sres. Senadores p id ieron 1.a p a lab ra  en pro 

y  en contra.
E l  Sr. O L O Z A G A ,  Presidente del Consejo de M i

n istro s :  E l  Senado reconocerá fá c i lm en te  que re u n i
do hoy por pr imera  vez el Consejo de M in is tros ,  y  te
niendo grandes atenciones á que a cu d ir  con urgencia,  
no lia pod ido ,  sobre esta que es im p o rta n te ,  form ar 
Un conocimiento tan completo como Jos Sres. Senado
res podian  esperar. Diré  sin em b argo  que el acuerdo de 
los M in istros  consiste por ahora en pedir  las órdenes 
de S. M. para  presentarse á los cuerpos colegís  la dores 
con un proyecto de ley que ponga en arm on ía  las elec
ciones de los ayuntam ientos  con el esp íritu de la Cons
titución que ahora r i g e ,  y que establezca la elección 
directa  que exi ja  de parte  de los electores aquellas  g a 
rantía s  que nuestras  leyes orgán icas  y  polít icas exi
g ía n  tam bién  para  otras  elecciones, teniendo sin em 
bargo en consideración la diferencia  de estas eleccio
nes de las que  tienen exclusivam ente  un carácter  p o 
lítico.

E l  Gobierno cree que una ley de esta especie , re
ducida s implem ente  a las cualidades de los electores 
y á la forma de las elecciones, puede ser objeto de bre
ve d iscusión,  contando sobre todo con las  buenas d i s
posiciones del Sen ado ,  y persuadido de que no puede 
haber en este punto  m ucha d ivergencia  en personas 
tan i lustradas  como las que componen este cuerpo.

De m o d o ,  señores , que si S. M. nos autoriza para 
la presentación de este proyecto podrá  discutirse y  
votarse  á la m ay o r  brevedad en am bos  cuerpos  cole
gisladores ; y  asi la elección de ayun tam ientos  del año 
próxim o llegará  á hacerse conforme á la ley que se 
apruebe.  Si en vista de lo manifestado el Senado se 
s irve ret irar  el proyecto puesto á d iscu sión ,  lo cual 
cree el Gobierno que es conveniente, daria  una nueva 
prueba  de su ilustración y  patr iot ism o.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se va  á p regu n ta r  a l  Se
nado si en v ir tu d  de la indicación hecha por el señor 
Presidente del Consejo de Min is tros se dará  por ret i
rado el proyecto de ley de ayuntam ientos .

E l  Sr. G A R C I A  C A R R A S C O  : P id o  la pa labra  
sobre esa m ism a  pregunta .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  L a  tiene V. S.
E l  Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  Me han satisfecho 

com pletam ente  las manifestaciones  del Sr. Presidente 
del Consejo de M in is tro s ;  pero para poder votar  sobre 
la suspensión que va  á consultarse a l S en ad o ,  desea
ria  saber si hasta tanto que esa ley se discuta  en los 
cuerpos colegisladores se suspenderá  la elección de 
a yun tam ientos  que por la ley vigente debe em pezar  
el dia 5 de Dic iembre.

El Sr. O L O Z A G A ,  Presidente del Consejo de M i
nistros:  R uego  al Sr. Senador que considere las c i r 
cunstancias esenciales sobre que he l lam ad o  la a ten 
ción de los Sres. Senadores.  E l  Consejo de M inistros  
no ha tenido la honra de ser recibido por S. M. desde 
que prestó el juram ento  , y por consiguiente no es f á 
cil que pueda responder como desea el Sr. Carrasco. 
He anunciado sin embargo  que la intención del G o 
bierno es contando con la ilu stración y el patr iot ism o 
de los cuerpos colegis ladores,  que esta ley se discuta 
tan pronto que por ella puedan hacerse las elecciones 
de los ayun tam ientos  del año próximo.

Habiéndose  pregu ntado  si qüétlária  ret irado el p ro
vecto de ay  tratamientos ,  asi lo aétrfdó el Senado.

jProposición de le y  sobre la  M ilicia  nacional.
Se hizo segunda lectura  de la  proposición de ley 

presentari¿i en la sesión ú l t im a  por  los Sres. P riñ io  de 
R iv e ra  , m arques  de Peñaflorida y  o t ro s ,  para  que las 
Mil ic ias  nacionales  que han sido d esarm adas  en v ir tu d  
de los ú l t im os  acontecimientos continúen en tal esta
do hasta lá reforma de la ley vigente.

E l  br. P R E S I D E N T E ' :  E l  Sr. taa 'rques de p e ñ a *  
f lo r id a ,  como uno de los f irm an tes  d’é la proposición, 
tiene la pa labra  en su apoyo.

E l  Sr.  m a r q u e s  de P E Ñ A F L O R I D A  : L a  p ro po 
sición que acaba de leerse y  que envuelve  un  p ro y e c
to de ley  tiénde á dos objetos m u y  im portantes  y  de 
sum a  trascendencia  en las  actuales circunstancias .  
T ien de  en p r im e r  lu ga r  á que se reconozca la necesi
dad  que hay de re form ar  la ley  v igente de M il ic ia  
n ac ion al ,  Vejatoria bajo todos sus aspectos á todas las 
personas á quienes  esta ca íga  comprende.  T ien de  por 
otro lado á e v i ta r  que las cuestiones recientemente 
cortadas  y  que las pas iones  a m o r t ig u a d a s  no vue lvan  
á d ispertarse  y  pongan en grandes  com prom isos  al 
G o b ie rn o ,  á la patr ia  y á los c iudadanos  ; y  a l i n d i 
car.  esto, dé n in gú n  modo es tener desconfianza de la 
M il ic ia  nacional. D em as iad o  sabido es el empeño con 
que en estos ú l t im os  m om entos  se ha quer ido  vo lver  
á organ izar  esta fuerza  en poblaeiones en que se ha 
p resentado  hosti l á la s ituación a c t u a l , ó si no hostil,  
por lo menos extrav iada  , porque  y o  no puedo creer 
de n ingún  m odo que las Mil ic ias  que han s ido d isu e l
tas  ó desarm adas  en v i r tu d  de los ú l t im os  aconteci
mientos políticos  v a y a n  á hostil izar el trono de S. M. 
la Re ina  Doña Isabel I I ,  como se ha quer ido  decir.

Pero estas Mil ic ias  nacionales ,  part icu larm en te  las 
niaSas , esas que por fa lta  de la ilustración convenien
te están siendo el objeto de la seducción,  esas cuya 
op'inion se extravia  y con quienes  se cuenta para llevar 
ade laute  la r e v o lu c ió n ,  son presisamente las que de
ben l l a m a r  con m as  especial idad la atención de los le
g is ladores ,  no tan solo para  ev i ta r  que sea el juguete 
de los que comercian con su san gre ,  sino también el 
que se organice de una  m an e ra  im p ro p ia  de su in s
tituto.

L a  M il ic ia  nacional de M a d r id ,  cuya conducta no 
ha sido bien com prendida  ni c lasif icada,  se encuentra  
desgraciadamente en este caso. Soy el p r im ero  que re
conozco los grandes servicios  que ha prestado en todas 
c ir cun stanc ia s ;  y  y o  me hubiera  conducido de otro 
modo antes de haber decid ido su d e s a rm e ;  pero sea 
como q u ie r a ,  y  estando ya  tom ada  esta m edida  , no 
creo polí tico ni conveniente que se v u e lv a  á a rm a r  la 
Mil ic ia  de esta capita l  del modo que se pretende ,  es 
d e c i r ,  en el m ism o  estado que tenia en el mes de 
J u l i o  y  sin que su fra  las re form as  correspondientes 
que debe s u fr ir  la ley.

Y a  es l legado ,  señores ,  el m om en to  de que esta se 
re fo rm e ,  porque como está en el dia  im pone  una ca r 
ga g ra v í s im a  á todas las personas  á quienes c o m p re n 
d e ,  porque ella hace que un c iudadano  pacifico preste 
el m ism o servic io  que un  soldado,  é introduce el de
sasosiego y  altera la paz en las  fam il ia s .  Esa  in s t i tu 
ción pues necesita establecerse de un modo correspon
diente á su objeto,  para  que sea como una gran  reser
va  que afiance las in s t i tu c io n es ,  y  no lo que es en el 
d i a ,  que puede hallarse  sometida á la influencia  de 
corporaciones part iculares  que la dan  im pulso s  con su
ma fac i l ic id ad ,  com prom etiéndose  á los hombres de 
bien que se ha llan  en las filas á seguir  esos im pulsos.

A s i  pu e s ,  por todas estas consideraciones creo que 
la proposición debe tenerse en cuenta cuando se d i s 
cuta , y  pido se la dé el curso oportuno.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Esta  proposición según el 
r eg lam ento  pasará  á la comisión nomin adora para  que 
nombre  la que ha de d ar  d ic tám en  sobre ella.

E l  Sr. D O M E N E C H ,  M in is tro  de la Gobernación:  
Si se tratara  en este m omento  de entrar  en la  d i scu
sión de la proposición de que se trata , el Gobierno no 
podria  menos de repetir  ahora por m i  órgano lo que 
lia manifestado el Sr.  Presidente del Con se jo ;  m as  co
mo ahora no se trata de entrar  en el fondo de la cues
tión , y  como en todo caso si la proposición se toma 
en consideración debería  pasar  á una comisión para  
que exam inándose  diese su d ic tá m e n ,  el G obierno so
lo cree de su deber  hacer una ligera observación  , y a  
porque en a lguna  m anera pud iera  entenderse que la 
proposición se rozaba con la p reroga tiva  de la corona 
y  con lo que es deber del G ob ie rn o ,  ya  tam bién  para  
ca lm a r  en a lgun a  m an era  la  agi tac ión  que parece h a 
ber sobre este punto.

Debo m anifes tar  que la cuestión ac tual  de n in g u 
na m anera  puede rozarse con lo que l lam o prerogati
va de la corona ,  porque si es ó no conveniente que la 
M il ic ia  nacional del punto A  ó B  se organice  de esta 
ó de la otra m an p ra ,  es a tr ibución  y  un deber  del 
G o b i e r n o ,  y  el Gobierno  responsable  de la publica  
t ran q u i l id a d  es el que debe resolver lo que est ime 
m as  conveniente sobre la materia  en todo lo que ten 
ga relación con la preroga tiva  de la corona. Me basta  
esta indicación para  que el Senado se s irva  tom arla  en

•consideración v y i  su Lempo nttYetríc lo qivr Venga 
por conveniente.

E l  G ob ierno  no ha lenido todiVia  tiVinpo p u a  
•ocuparse de lleno cu n inguna cuestión i inporlantr.  H , 
procurad o  .<in em bargó  exalhi nar todo lo qur 
m as avocado : a :i  es que  desde luc$o se ha ocupado 
’tarabien dé 'esta m ism a  cuestión de Mil ir 'i»,  porque 
está m u y  enlazada coñ la hranqúálidad publica y ,q 
órden e stab le c ido , que deber del GobieriYo es con
servar.

E l  G obierno pnrD del p r in c ip io  de que esta in sti
tución consignada en uno de los art ículos  de la C o n s
titución es in dispensable  que la haya^, y  el Sen 
a bun dará  regu larm ente  én este m ism o  pr in c ip io  por
que el Senado éS a llameóle  con st i tucional ;  peto el Ce
nado quería  como también quie re  el Gobierno i , 
M il ic ia  nacional no sea nunca , j a m á s *  U n in.slrm* 
m entó de desorden,  sino que sea uh eteráeiVto de úrd«n 
que robustezca al Estado,  y que sea un apoyo ron qiiu 
el Gobierno pueda contar  para s a lv a r  esas m ism a s  ins
tituciones que tanta sangre  han costado.

Creo que con estas explicaciones  se tranquil izarán  
lo*  Sres. Senadores ,  y el GobieriYo espera que obrando 
asi  merecerá su confianza , esperando por cftnsiguient* 
que  como se ha lincho con la anterior  preposición el 
Senado acordará  que no se entfe  én esta d iscu sión ,  ó 
que  su autor  se servirá  ret irar la .

E l  Sr. L A  II E R A :  P ido qúe se lea el a í t .  '8fl áel 
re g l a m e n to ,  y  se pregunte  al Senado si Se d rielara 
com pren did a  en el m ism o.

.Se leyó dicho articu lo.
El Sr. G A R C I A  C A R  R A S C O : P ido  que s* lea el 

art.  56  de la Const itución.
Se leyó.
E l  Sr. C A M A L E Ñ O :  P ido  que  se lea el art. 77 del 

reglamento.
Se leyó.
E l  Sr. C H A R C O :  P id o  que se léan lós art ícu los  ti 

y  75 del reglamento.
Se leyeron.
E l  Sr.  L A  I I E R A :  H e pedid o que se pregunte al 

Senado si la proposición está 'comprendida en el áVL- 
culo 80 del reglamento.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  A ho ra  no puede hacerse 
esa p r e g u n ta ,  que solo estaba en el caso de tener lugar 
cuando se leyó la proposición por  p r im era  vez. En la 
actual idad  el reg lam en to  previene el curso que debe 
s e g u ir ,  qüe es pasar  á la comisión nomin adora para 
que des igne la que ha de d ar  dictám en sobré ella.

E l  Sr.  G A R C I A  C A R R A S C O :  Pido qüe se vote 
si pasará  ó no la proposición á la coulisiou n o m in a 
dora.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  E l  reg lam en to  previene el 
curso que ha de segu ir  y  no podemos separarnos  de él.

E l  Sr.  C A L D E R O N  : P ido  la pHuhtai
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Mañana no habrá sesioü. 

E l  lunes se reunirá  el Senado. Ciérrase  la sesión.
E r á n  las  tres menos cuar  to.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Sesión del dia 25  de Noviembre de 1843.

PRESID EN CIA D EL SE Ñ O R  ALCON.

A b ier ta  á la  una  y  cuarto  y  leida el acta  de la an
terior fu e aprobada.

E n t r ó  á ju rar  y  tomó asiento en e l  Congreso el sft- 
ñor A lv arad o .

Se leyeron  los decretos por los que S. M. se ha ser
v id o  n om b ra r  M in is tro  de G rac ia  y  Ju s t ic ia  al señor 
L u z u r ia g a  , de Gobernación al Sr.  D o m e n e ch ,  de 111- 
c ienda al Sr.  C in t e r o ,  y  confirmar  en sus resprctivo*  
cargos á los Sres. Serran o  y  Frías .  E l  Congreso quedó 
enterado.

Se acordó r e p a r t i r  á los Sres. D ip u ta do s  150 ejeiii- 
p la re s  del in form e publ icado  por D. R a m ó n  de la n i - 
g r a ,  sobre el estado de la in du str ia  fabr i l  a lem ana ,  
rem it id os  por  dicho señor.

E l  Congreso oyó con a g ra d o  v a r ia s  felici tacioiies 
que le d ir ig ía n  a lg u n a s  corporaciones  y  part iculares  
por la declaración de m a y o r ía  de S. M. la R e in a  Dó- 
ña Isabel II.

Se leyeron y  quedaron sobre la  m esa  a lgun os  dic
tám enes de la com isión  de Actas.

Concedióse licencia por cuatro  y  dos meses respec
t ivam en te  á los Sres. A lv a re z  y  A p e r re g u i .

E n tra ro n  en el salón y  tomaron asiento  los .seño
res M in istros  n om brados  ú l t im a m e u te  , excepto el de 
la G ue rra .

E l  Sr P R E S I D E N T E :  E l  Sr.  Pres idente  del Con
sejo de M in is tros  tiene la palabra .

R1 Sr. O L O Z A G A ,  Presidente del Consejo de M i 
n is tro s :  L os  Min is tros que  tenemos  la honra de pre
sentarnos  al C on greso ,  excepto el de la G u erra  que se 
hal la  ligeram ente  in d isp u e sto ,  no ven im os  , señores, 
á anun ciar  proyectos que acaso podriam os  concebir y  
que era probable  que no pudiésem os r e a l i z a r :  no ve
n im os á fo rm u la r  p ro g ra m a  ninguno.  Crccmós que

eiende el mensajero celeste por la ja r c ia  , y pre
cedido de un tambor, que aparece alli como llo
v id o ,  marcha la comitiva coo gentil compás por 
loa pasamanos, alcázar y castil lo; y haciendo 
alto delante del palo m ayor ,  se fija en él un car- 
telon ó bando manuscrito (pues el arte de Gut- 
temberg no ha penetrado áuu Us regiones subm a
r in as) , concebido poco mas ó menos en estos tér
minos :

BANDO»

Neptunoy hermano de Júpiter  ¿ Dios de lós 
m ares , &c. &c.

Habiendo llegado á nuestra noticia que un 
buque  trata de atravesar estas regiones tropica
les sin mi especial permiso * he venido en man
dar , como por el presente mando , en virtud de 
Ja indisputable soberanía que me corresponde so
bre* las a g u a s ,  lo siguiente :

Artículo  único. Cualquier individuo de esta 
cave perteneciente á su tripulación ó á la clase 
de pasajero, que no haya cortado el trópico an
tes de ahora,  pagará una multa con arreglo á sus 
facultades por eí atrevimiento de surcar estos 
mares sin la competente autorización. I tem :  que 
á fío de prevenir el que alguno de los que se 
haliau en el caso pueda maliciosamente escabu
llirse ó trasconejarse por no pagar tan justísimo 
tributo, mando por órden del Sr, comandante 
se forme una lista general que exprese clara y

distintamente los que deban contribuir ; ad v ir
tiendo que ,  si por desgracia hubiese alguno (que 
no es de esperar) que peque contra este m a n d a 
miento , sufrirá irremisiblemente tres zambulli
das vestido y  calzado desde el peñol de sota
vento de una verga , sin que ruegos ni lágrimas 
lo libre de tan merecida pena. Dado en mi pala
cio de cristal á tantos dei presente mes y  a ñ o . =  
Éhrmado.iziINreptuno , &c.

T a l  es con leves diferencias el bando que por 
lo común precede y  anuncia la celeste visita. Si  en 
su locución se trasluce poco lo divino, y a l g u 
nas veces se peca contra la exactitud clásicay  no 
pocas contra la gramática, no por eso deja de l le
nar su importante ob jeto ;  y  ningún pasajero por 
lerdo que sea deja de comprender adonde se en
caminan las interesadas insinuaciones del dios de 
los chubascos. Mas como al fin nos ha de ser 
lorzoso (no sin grao sentimiento nuestro) poner 
al lector en la confianza de los resortes secretos 
de esta grande máquina , habremos de decirle 
qtíe de tiempo inmemorial toca , como carga con
cejil , al escribiente del detall del buque ó á a l -  
g u Q  marinero leído la confección de aquel im 
portante documento.

Concluido el acto cesa el tambor su ronco es
truendo , la visión desaparece, el curioso aco m 
pañamiento se d i s ip a ,  y  el buque vuelve á qu e
dar en su primitivo estado de reposo.

A m an ece ,  y  finalizadas las laenas de policía 
y  demas que se acostumbran en los buques , c o 

mienzan las disposiciones necesarias para recibir 
y  solemnizar la importante visita anunciada. L a  
ampolleta va para las diez: ha c a id o i  dos g o l
pes dobles dados por la campana de popa y que 
repite al instante coo estruendo la grande de proa 
anuncian esta hora tan temida por los bisoños en 
la navegación , como esperada y de placer para 
la gente maleante de abordo. N o  bien espira el 
eco de la campana grande , que según la inten
ción con que suena parece que quiere tonnr su 
parte en la fiesta,  cuando se oye un tremendo 
bocinazo ea no todo semejante al de la víspera, 
y de repente se deja ver el poderoso Neptuno 
»u la cofa mayor.

A q u í  esperarán nuestros lectores,  y  vendría 
como de molde una trabajada descripción del 
celestial aparato con que el mimen se aparece á 
los mortales ; la divina au reo la ,  los refulgentes 
a t r ib u to s , la concha nacarada y el séquito de 
hermosas nereidas y  tritones ; pero deberán h a
cerse cargo de qué en aquellos sitios no se tie
nen a la mano los recursos y  máquinas de la 
ópera , y  que exigir allí tales cosas es lo que 
verdaderamente podria llamarse p ed ir  cotufas 
en  e l g o l fo . Por lo tanto, habrán de contentarse 
con un Neptuuo decente, algo prosáico á la ver
dad ,  pero habilitado Con lo mejor de casa. A s i ,  
en vez de un anciano coronado de noble pre
sencia , ceñid.) del purpúreo manto, empuñando 
el poderoso tridente con que enfreua las olas y  
amansa los huracanes , y  revestido de aquel a s 

pecto entre magestuoso y airado con que nos lo 
pinta V ig i l io  cuando celoso de sus prerogativas 
como R ey  de los mares contra las demasías ríe *u 
hermano Eolo mau ló á este por medio del Z é -  
firo  y  el E u r o  aquel recado nada cerem mioso, 
después de haber calentado muy bien las oreja* 
áestos emisarios alígeros, se conformarán (luer¿a 
es decirlo) con un M o ro  Pero si bieu sufre a l 
go la verdad clásica con tan siogular qu id  p r o  
quOy queda en cierto modo compensado esfe de
fecto con el enorme turbante , la lengua y  p o 
blada barba formada con la mejor estopa d e ’á 
bordo , superada de dos prolongados y lánguidos 
mostachos que descienden m o re  ch in esco  basta 
formar causa común con aquella ; el matizado 
ropaje ,  para cuyo  aderezo han contribuido g a r 
bosamente con los efectos de su cargo el piloto 
y el sangrad or ,  y  por último , con el aire im o -  
leote y  furibundo con que se dirige y  perora al 
estupefacto auditorio.

Entre el grotesco acompañamiento del Dios 
marino »e distingue como de razón el enviado 
d é l a  v í sp e ra ,  cuyo estrambótico ropaje entre 
clerical y  alguacilesco , compuesto de a lm i lb ,  
calzones de m aragato ,  balandrau y  bonete,  y  
sobre todo, el rollo de papeles que lleva debajo 
del brazo y  lo desmesurado de s«s  u ñ as ,  deno¡- 
tan claramente sus funciones, siendo una copia 
fiel del escribano estrafalario que vemos salir ad 
teatro en nuestras farsas antiguas y  enirtmesej?.

(& continuará.)



podrá suplir esta falta el conocimiento que el Congre
so tiene de los principios políticos que constantemen
te hemos seguido los individuos que formamos el nue
vo Minis terio, que no desconocemos la época en que 
ues ha tocado la honrosa, aunque triste suerte de tra
tar de ponerles en ejecución.

Tuve la honra de anunciar al Congreso en la úl
tima sesión á que asistí que en aquel mismo dia de- 
hia resolverse si continuarían ó no los bres. Ministros 
de la Corona que entonces lo eran. En efecto, en aque
lla noche se decidió, siendo vanos mis esfuerzos para 
que aquellos señores continuaran. Tan seguros como 
estuvieron hasta los últimos momentos de que mere
cían la confianza de S. M . , resolvieron sin embargo re
tirarse. Creí entonces que debía cumplir  el deber que 
habia contraído y ofrecerme al pais y á la Reina pa
ra prestarles los cortos servicios que en este sitio po
día prestar. Pensé desde luego ponerme de acuerdo, 
que hasta entonces no lo habia hecho , con personas 
dignas de ocupar este puesto, de merecer la confianza 
de S. M. y  de aspirar á merecer la de los cuerpos co
legisladores, y lie tenido la suerte de encontrar com
pañeros en los Sres. Ministros que se sientan en es
tos bancos.

Procuraremos llevar á efecto, en cuantas partes 
las circunstancias nos permitan , el principio indis
pensable p ira  la acción de todo Gobierno, sin que 
desconozcamos la obligación que tienen los hombres al 
ocupar el alto puesto de la Corona, y por eso no obra
remos como simples particulares ó Diputados. Procu
raremos put*s dar á todos los partidos la seguridad y 
garantías convenientes, al mismo tiempo que tenemos 
Ja convicción de que sabremos mantenerlos dentro del 
circulo legal.

La época, señores, es feliz porque ha terminado 
una larga minoría y una guerra promovida por el que 
pretendia usurpar el trono de S. M. la Reina Doña 
Isabel I I ,  guerra que ha dejado todavía sus partidarios 
y sus proyectos en el interior y en lo exterior; pero el 
Gobierno no los perderá de vista. Aquella larga miño
na  se ha resuelto fe lizmente , y  ahora es el tiempo de 
asegurar á España la ventura de que debe disfrutar. 
En medio de los trastornos que ha n ocurrido, la agita
ción ha subido de punto. No decimos que consigamos 
calmarla; pero si creemos que debe ca lmar: no deci
mos tampoco, señores, que procuraremos al pais los 
bienes materiales que tanta falta le hacen; pero lo 
único que pod'uios responder es que tenemos pleno 
conocimiento de nuestros deberes, de las fuerzas del 
Gobierno y del respeto que se debe al Trono. Pueden 
fallarnos, menores, medios para llenar aquella tanalta 
misión; pero aseguramos que no nos faltará lealtad, 
energía y perseverancia en los proyectos que creamos 
podrán contr ibuir  á la felicidad del pais.

Se dió cuenta de varias peticiones desde el mira. 57 
en adelante y de varios dictámenes de la misma co
misión.

Después de haberse anunciado que no habla nego
cios pendientes,  se preguntó si habría sesión mañana, 
acordándose que no.

El Sr. V IC E PR E S ID E N T E : Habiendo S. M. te 
nido n bien nombrar Presidente del Consejo de Miuis- 
tros al que lo era del Congreso, será la orden del dia 
para la primera sesión el nombramiento de nuevo 
Presidente y  los dictámenes que quedan sobre la mesa. 
Se levanta la sesión.

Eran las dos menos cuarto.

NOTICAS EXTRANGERAS.G RECIA.
A te n a s  3o de O ctubre.

Continúan las deliberaciones sobre el p r o 
y e c to  de Constitución. Se observa  que respec
to de este punto hay grande divergencia  de o p i
nión entre los Ministros del R e y  y  los em baja
dores de Francia é Inglaterra. Lo s partidarios 
del Ministerio se quejan de la intervención de 
los dos embajadores,  al paso que estos preten
den tener instrucciones p ositivas ,  y  obran de 
acuerdo. M r. Katakasi aguarda nuevas instruc
ciones. M r.  L y o n s  h i  pasado una nota al M i 
nisterio relativa al empréstito de los 6o  millones. 
Mefaxas le ha ofrecido presentar dicha nota al 
Congreso nacional. Continúa el pueblo tran qu i
lo : no ob>tante, en algunas poblaciones se han 
notado algunas riñas parciales.

{G a zette  de C ologne.)

GRAN BRETAÑA.
L ón dres  1 6 de N oviem bre,

Fondos públicos. Consolidados,  9 6 ^ ,  § al 
contado.

E sp añ a :  D euda  a c t i v a ,  2 i f .
T re s  por l o o  , 3 i£.

{Sta nd ard .)

Entre las personas que se han presentado 
en el palacio de B uek in g h a m  para inscribirse 
<*n la hsta del duque de N e m o u rs ,  se cuentan, 
ademas de los embajadores de Suecia , Rusia ,  
D in a m a rc a ,  H aonover , Sajooia y  de Prtisia , el 
duque de Devonshire  , el de S u th e r la n d , la 
marquesa de Westmeath , e l conde y  la condesa 
de R ip o n ,  el conde y la condesa de T a m a r v i l le ,  
lord Wharnclid'e , lord y  lady F i t z r o y - S o m e r -  
set , sir Q .  M u rra y  , el coronel Peel & c .

{M o rn in g -H era ld .)

FRANCIA.
P a r is  1 8 de N oviem bre.

Fondos públicos. Cinco por l o o ,  1 2 1 - 4 0 .  
Tres  i d . ,  8 1 - 9 0 .
Acciones del B a n c o ,  3535 .
C inco por 10 0  b e l g a ,  I0 7 L .
Tres id. id.,  7 6 - 2 5 .
D os  y  medio por 100 holandés,  54»3o. 
España : D euda  activa , 3o£.
Tusiva , 5f

{Com m .)

El 2 5 del corriente hace 34 años que el 
R e y  , entonces duque de Orleans desterrado, 
se casó en Ñ apóles  con M aría A m e lia  , hija del 
R e y  Fernando I. (N a t.)

Se dice que SS. A A .  el duque y  la duquesa 
de N e m o u r s ,  que  en la actualidad se hallan en 
Inglaterra , regresarán á Francia  por la fronte
ra de Bélg ica .  Se ignora si se dirigirán por L i 
la ó Valenc ienes.  ( E c h o  de la  fr o n tic r e .)

NOTICIAS NACIONALES.

Sabadell 10  d e  N oviem bre.

E n  esta ha tenido hoy  lugar la primera f o r 
mación del batallón de M ilicia  nacional de nue
vo reorganizada , y hemos admirado el orden y  
aseo de aquellos Nacionales.  Formado el batallón 
en orden de p arad a,  otro de los señores conce
jales de este ayuntamiento ha dado 4 reconocer 
por segundo comandante de dicho batallón á Don 
Ramón Serra , y  este á los señores oficiales. En 
seguida el señor comandante de armas D .  A n 
drés Lapuente en un elocuente y  enérgico d is
curso encargó á los Nacionales la exactitud en lo 
concerniente al s e r v ic io , la tranquilidad de la 
p oblación, el sosten de la Constitución y  el tro
no de nuestra inocente R e in a ,  concluyeudo con 
los vivas á estos caros objetos. H u bo una con 
currencia numerosa, distinguiéndose en el se m 
blante de todos, y  en especial en el del bello 
sexo, la alegría consiguiente al transito repenti
no que ha presenciado esta población de una 
anarquía completa al de quietud y  segu rid ad , 
tanto individual como de las propiedades.

{Ü . de S.)

B a rcelo n a  20 de N oviem bre.

Barcelona ha capitulado por fin: las tropas 
del Gobierno han relevado y a  las guardias de las 
murallas de la c iudad: acaba de arriarse la ban
dera negra y  encarnada de A tarazan as,  y  tre
mola en aquel fuerte el pabellón nacional: remi
to á V V .  la alocución que ha publicado el gene
ral Sanz.

Barceloneses: U n  año de continua agitación, 
de trastornos y  de calamidades es una lección se
vera para un pueblo 5 es el desengaño mas pode
roso y  convincente de que su felicidad no de
pende del ensayo de mentidas utopias con que la 
ambición y  la perfidia deslumbran á los incautos, 
y  seducen á los que con sencilla buena fe dan 
crédito y  prestan apoyo á soñados proyectos y  
halagüeñas promesas de mejoras y  ventura. T i e m 
po es y a ,  barceloueses , de que la ca lm a,  la tran
quilidad y  la unión se restablezcan eutre v o s o 
tros. T iem p o es y a  de que el sosiego v uelva  á 
vuestros hogares. M i  misión es de p a z , y  resuel
to estoy  á llenarla cumplidamente. Entregaos á 
vuestros trabajos,  laboriosos habitantes de la in
dustriosa B arcelona:  florezca el com ercio ,  re
nazcan las artes y  anímese de nuevo la industria, 
próximas á sucumbir entre los estragos de la mas 
impía guerra. Solo asi podrá reponerse esta h e r
mosa población de las inmensas perdidas que ha 
sufrido en las oscilaciones políticas. D ejad de 
prestaros á maliciosas sugestiones y  de alimentar 
falaces esperanzas. E l  tiempo y  la experiencia os 
han demostrado á cuánta costa se atropella y  pre
cipita el orden de la marcha política. Sírvaos de 
desengaño y  de escarmiento el cúmulo de males 
é infortunios que ha pesado sobre vosotros en es
ta última época , tristemente memorable.

Nuestra  idolatrada Reina acaba de recibir  de 
la representación nacional el  glorioso cetro de 
cien R e y es  con que sus inocentes manos deben 
regir  á esta nación tan desgraciada como magná- 
uima. E l  trono de España va á recobrar su anti
guo esplendor si reunidos en torno de él los es
pañoles todos,  todos contribuimos á sostenerle y  
apoyarle . U n i o n ,  catalanes, y  en vuestros v a 
lientes y  generosos pechos se estrellarán todas las 
intrigas que la codicia y  la envidia extraugera 
ponen en juego para vuestra ruina. A  vuestro 
trente me hallareis siempre para combatirlas. 
[D icho so yo si consigo restablecer entre vosotros 
aquella unión y  la verdadera felic idad que solo 
hallareis en el seno de vuestras familias y  en el 
ejercic io de vuestras ocupaciones domésticas. A  
esto se limita mi a m b ic ió n ,  y  á oir algún dia en 
boca de vuestros hijos un voto de bendición á 
vuestro capitán general.

Barcelooa 20 de N o vie m b re  de l 843 .= L a u -  
reano Sanz. ( C a ste lla n o .)

B a d a jo z  18 de N oviem bre.

L a  diputación provin cia l ha encargado para 
componer la comisión que ha de ir á esa corte 
a cumplimentar á S. M . á los señores O r ive ,  
Ló p e z  y  L iañ o  , habiéndolo hecho por su parte 
el ayuntamiento en el Sr. L a  Hera. M añana se 
celebra la jura con toda solemuidad. A d ju n to  re
mito á W .  el programa de los festejos. A q u i  nos 
encontramos m uy contentos con las autoridades 
que el Gobierno nos ha puesto.

N o  insertamos por su mucha extensión el 
programa de las funciones que ba-acordado cele
brar este ayuntamiento para solemnizar la decla
ración de la mayoría  de S. M .

L a  diputación provincial con tan fausto m o
tivo ha dado la siguiente alocución:

Pueblos de la provincia  de Badajoz : nuestra 
adorada Reina Dona Isabel it  rige y a  los desti
nos de esta tan grande corno antigua monarquía: 
las Cortes españolas de la manera mas Solemne 
han declarado mayor de edad á nuestra augusta 
Soberana, y  á este grandioso acto ha sucedido el 
juramento de S. M , que da gloriosa cima á los 
ardientes votos de todos ios leales españoles , de 
todos aquellos hombres que sienten de corazón 
que la única fuente de la prosperidad p ú b ,ic¿ies 
el afianzamiento del orden y  de la ley. Sin duda 
que es brillante la página que la h id o n a  reserva 
á las Cortes del 4 0 ,  y  muy especialmente á 
aquellos entendidos varones q u e ,  con la dignidad 
y  sabiduría propias de los consejos de nuestros 
m a y o r e s ,  han interpretado la voluntad del pais. 
Sí , de ese pais heroico que por su R ein a  y  su 
Constitución ha derramado tanta sangre generosa 
en los campós de batalla.

En tan solemne acontecimiento , vuestra d i
putación ha acordado que una comisión de su se
no , bajo sus expensas, pase 4 la corte á signifi
car 4 S. M . su íntima y  sincera adhesión.

Liberales de buena f e ,  hombres de todos los 
co lo re s ,  que os agrupáis con pureza de intencio
nes alrededor del radiante trono de Isabel I f t y a  
apareció en el horizonte el iris de las tormentas 
políticas ; y a  cesaron para siempre esas discor
dias sangrientas q u e ,  4 la par que empobrecían 
nuestro suelo, humillaban nuestro nombre. L a  
libertad le g a l ,  garantida por un trono constitu
cional , sucederá á aquella terrible ansiedad, á 
aquella  constante zozobra en que todos v i v ía 
m os,  en que todos nos agitábamos. Murieron las 
opuestas pretensiones que todavía alimentaban 
algunos ilusos. E l  trono español lo ocupa una N ie 
ta de San Fernando, y  ante el espléndido fulgor 
que lanza la sublime antorcha de la monarquía 
constitucional, huye despavorido el execrable 
despotismo y  la destructora anarquía.

Pueblos de la provincia  : que este grandioso 
acontecimiento fructifique en vuestros Corazones. 
Y a  amaneció aquella aurora tan suspirada: que 
solo alumbre bellas escenas de p a z ,  de templan
za y  de confraternidad.

Badajoz I 6 de N oviem b re  de 1 843.á=Presi- 
d e n te , T ib u rc io  de Za ra goza.— Vicepresidente, 
Eugenio de la T o r r e .= M a u u e l  de Solís y  S ala-  
m a n c a .= J u a n  José M an s io .= P e d ro  López de 
A y a la .zrP e d ro  Alcántara  L iañ o.rzG u il lcrm o L ó 
p e z .= A g u 8 tin  Fernandez Cerezo.= Juan Andrés 
de la Cámara.=»Migutíl de Torre.=sM anuel B ra- 
v o . = J u a n  Francisco de U r ib e .= G u v i n o  D a 
za. = B e n i t o  M a r i n . = P o r  acuerdo de la diputa
ción p r o v in c ia l , Nicolás C o r o n a d o ,  secretario.

{B. del E . )

H oyos  18 de N oviem bre.

A q u i  se ha dispuesto por el venerable  abad 
de Sancuyat celebrar la declaración de la mayoría 
de S. M. con fuegos artificiales costeados por el 
mismo, y  se ha manifestado gran contento y  m u 
cho entusiasmo.

Tam bién  en M urcia  se han celebrado g r a n 
des festejos por tan plausible acontecimiento. 
Tenemos á la vista el programa de las funciones, 
y  ciertamente acreditan los murcianos estar muy 
satisfechos con la declaración de la mayoría. L a  
extensión del programa nos impide insertarle ín
te gro ;  pero no podemos menos de poner el si
guiente párrafo.

En  este mismo dia tendrá cabida el regalo de 
100 capotes con que el comercio obsequiará á 
los individuos que componen la compañía de 
marina que reside en esta capital.

E l  ilustre colegio  de abobados verificará su
i  • _  O  O

limosnade paño y  lieuzo á los pobres de m i
sericordia. Igualm ente los juzgados y  sus depen
dencias darán la comida que tienen olrecida á los 
pobres de la cárcel , y  la sociedad económica 
repartirá 2400 libras de pan á los de esta c iudad. 
Los arquitectos descubrirán un monumento a r 
tístico en la plaza de San B arto lo m é ,  y por la 
noche estará decorada la fachada de palacio dis
puesta por la Excina. diputación provincial,  asi
mismo la de la casa ayuntamiento de una mane
ra especial y  no vista en esta c ap ita l ,  donde h a 
brá música , c u y a  corporación dará no baile de 
mascaras por convite en la casa-teatro,  que al 
efecto estará adornada con el mayor lujo y  os
tentación. {P o sd a ta .)

S antiago  I 8 de Noviem bre.

Horrible  d e sgra cia .= T e n em os que lamentar 
las consecuencias de un horroroso incendio acae
cido en esta ciudad á la una de esta noche pasa
da en la casa del cohetero Rendo , que vivia tn 
la R ú a  de San Pedro. Como era el mejor com 
positor de este peligroso arte , se hallaba a p ura 
dísimo para dar cumplimiento á los muchos e n 
cargos que le habían hecho de los pueblos c o 
marcanos, y  de aqui para celebrar el dia de m a 
ñana por la fausta nueva de haberse declarado la 
mayoría de la Reina. Sin duda con la prisa y  
la poca p recau ció n ,  hija de la confianza, cayó 
en el mortífero misto alguna chispa de las luces 
que les alumbraban en el obrador y  les ahogó el 
humo, que no fueron capaces de franquear las 
puertas para huir  de la muerte, y  los infelices 
que se hallaban en aquella infernal oficina fu e 
ron todos v íct im as ,  incluso el maestro.

L a  m u g e r ,  un hijo y  una nieta que estaban 
recogidos y a  en las habitaciones superiores se 
salvaron con el auxilio que se les dió de afuera:

otros dos operarios que casualmente no estallan 
en el obrador , también se salvaron aunque mal 
heridos. Pero dos hermanos de distinto sexo, huér
fanos que también vivían en la c a s a , aunque l o 
graron salir dél peligro, ló hizo el varón en r o 
pas menores , y  compadecida la hermana de v e r 
le a$i , sin mas reflexión ée Volvió á riieter en la 
incendiada casa con objeto de sacarle la capa pa
ra cubrirse con ella * pero la infeliz entró en ella 
viva para salir liecha uñ puro carbón , porque 
al punto se desplomó aquel piso, y  ella quedó ar
diendo sobre una viga. No se sabe de fijo el n u 
mero de víctimas; pero se calcula  no bajan de 
ocho á nueve., entre ellos cuatro hombres casados 
con familia tierna, que 3on dignos de toda c o m 
pasión.

Este dia 18  es aeiagó para Santiago,  p o r
que justamente cumple el tercer aniversario de 
las desgracias que originó la inundación nunca 
vista del Sarelá.

Afortunadamente  se contuvo el fuego en lá  
misma casa , y  se logró no se cóniúnicase á la* 
inmediatas. (1Castellano .)

Santan der  19  de N oviem bre .

H o y  se han celebrado los días de S. M i  
Doña Isabel I I  y  la declaración de su m a y o
ría con Te D eutn  en la iglesia c a te d ra l ,  forma
ción de las tropas del ejército y  M ilic ia  nacional^ 
n ov il los ,  teatro i lum in ado, y  á la hora en que 
escrib im os, las músicas del provincia l de B u r 
gos y de la Milicia  nacional recorren las calleá 
tocari lo vanas piezas. A  pesar dé que él día há 
estado lluviosísimo , la concurrencia  á la cate
dral y á la parada ha sido numerosa. L a  i lü m í-  
nacion se ha perdido porque está diluviando.

V a n  ingresando en el depósito los quintos de 
esfa provincia. L.i nueva d iputación, para repa
rar los daños causados en este punto por la a n 
terior,  no cesa ni descansa un momento. Los 
pueblos ae muestran muy satisfechos de su a d 
ministra, ion. ( B. d el IL )

C iu d a d -R ea l  20 de N o v iem b re

L a  declaración de la mayoría de S. M. y  los 
dias de tan augusta Princesa se han celebrado 
eñ esta ciudad con júbilo y  entusiasmó in d e ci-  
bl es. H  ernos tenido Te D e tim , iluminación , s e 
renata, y todas las clases se han esmerado etl 
manifestar sil contento por tan fausto suceso. L a  
oficialidad del batallón provincial que lleva 
nuestro nombre se ha esmerado para tributar 
este nuevo homenaje de sus sentimientos en favor 
de S. M. la Rema.

Se iluminó la fachada del cuartel con vasos 
de colores, tanto la víspera coino el dia de la 
R e in a ,  colocando su retrato en el centro, des
cubierto ai compás dé marcha Reai tocada por 
la música , y  á derecha é izquierda varias ins
cripciones alegóricas : también se tiraron al airó 
sobre 40 0  y  tantos cohetes. A  la tropa se la 
asistió con dos excelentes ranchos de garbanzos 
y  carne, y  ademas vino: todos estos gastos lo? 
costeó el regimiento: los pocos oficiales p resen
tes se reunieron en el cuartel * en el que hubo 
un abundante refresco. L a  músicá permaneció 
tocando en ambas noches hasta las once y rae
dla , dándose repetidos vivas á S. M . , á sú m a
y o r í a ,  á los bravos generales del e jé r c i to ,  á la 
¡íbertad y  á las Cortes. {Id.)

C artag en a  20 de N o viem b re .

A q u i  se ha colebrado con toda solemnidad la 
declaración de mayoría  de S. M . Todas las c o r 
poraciones, autoridades y cónsules de las P o te n 
cias extrangeras lian demostrado á porfía su sa
tisfacción por tan fausto suceso,  y  no se fia ol
vidado socorrer á las religiosas y  á los presos y  
pobres. {C astellan o.)

M A D R I D  2 6  D E  N O V I E M B R E .

M uy  breve ha sido ayer la sesión en 
el Congreso de los Diputados .  Después  
del despacho ordinar io,  en que se di ó 
cuenta de los nombramientos de los mtiv 
vos Ministros ,  se presentaron estos en 
su banco; y tomando la palabra e! s e ñ o r  
Presidente del Consejo,  manifestó al C o n
greso qtie el Ministerio entrante no p r e 
sentaba programa alguno de la co nd uc t a ,  
que se propone seguir,  porque los ante 
cedentes políticos de todos los que le co m
ponen son una garantía de la marcha q u e  
juzgamos acertada en el Gobierno; q u e  
ios Ministros  conocen la situación acíua!,  
y c o n o c i é n d o l o , procurarán gobernar de 
modo que sin excluir ni lastimar á n in 
guna opinión política puedan llevar á es 
bo los principios que siempre han p r o 
fesado ,  para lo cual podrán faltarles fu er
zas ó capacidad,  pero no constancia,  des- 
ínteres y deseo del bien publico.

Terminado el discurso se retiraron k 
Sres. Mi nis tros ,  y el resto de la s e s i c o  
se empleó en dar cuenta de algunos d i c 
támenes que han quedado sobre la mesa.. 
El  lunes procederá el Congreso á la e u c  
cion de nuevo Presidente.



D e s p u é s  d e haber es t ad o l os  n u e v o s  
M i n i s t r o s  en ei C o n g r e s o ,  p as ar on al al to  
c u e r p o  c o l e g i s l a d o r , q u e  se hal laba r e 
u n i d o  en s es ión , e n  d o n d e  el Sr.  P r e s i 
d e n t e  de! Co n s e j o  hi zo una m a n i f e s t a c i ó n  
s e m ej a nt e  á la q u e  o y e r o n  los Sres .  D i 
pu t a d o s .

E l  Sr.  m a r q ue s  de San F el i ce s ,  a p r o 
v e c h a n d o  la oc a s i ó n  de hal larse  p re se nt e  
ei G a b i n e t e ,  le d ir i gió  u na  i n t e r p e l a c i ó n  
s ob re  el valor q u e  p o d í a n  t e n e r  los  r u 
m o r e s  acerca de la o c u p a c i ó n  de las  
i s las  de F e r n a n d o  P o o  y  A n n o b o n  por  
l os  ingleses , y f ue  c o n t e s t a d o  por el se
ñ o r  M i n i s t r o  de E s t a d o  q u e  el G o b i e r 
n o  e s p a ñ o l  110 t i e n e  n i n g ú n  dato para  
creer l os  f u n d a d o s .

T a m b i é n  se t o c a r o n  las cue st i one s  
p e n d i e n t e s  acerca de la r e n o v a c i ó n  de los  
a y u n t a m i e n t o s  y de la r e orga ni zac ión  de  
la M i l i c i a  n a c i o n a l  en los p u n t o s e n  q u e  
ha sis]o di suel ta  ó des armada.  E l  p r o y e c 
t o  de ley re lat ivo  á las m u n i c i p a l i d a d e s  
t ue  re t i r ado  por la c o m i s i ó n  en vi rtud de  
u n a s  e x p l i c a c i o n e s  dadas  por el Sr.  P r e 
s i d e n t e  del  G a b i n e t e ,  y la p r o p o s i c i ó n  
s o b r e  Mi l i ci a nac ional  debe  correr  los  
t rámi t es  mar c ad os  en el re gl ament o.

E l  lunes se re uni rá  el Se  navio para 
d i s cu t i r  el p r o y e c t o  de l ey  q u e  de be  a u 
t or iz a r  al G o b i e r n o  para q u e  c o n t i n u é  
c o b r a n d o  por el año pre se nt e las c o n t r i 
b u c i o n e s ,  c u y o  d i c t ame n f a v or a bl e  f u e  
p resentad o  en  la s e s i ó n  de a yer.

Señora: A l  principiar V .  IYT. á ejercer el de
recho de reinar, el ayuutamiento de Fuente la 
Higuera y  los oficiales de la Milicia nacional 
creen de su deber felicitaros.

L a  voluntad de la nación emitida por los D i 
putados y  Senadores os ha declarado mayor de 
edad en el dia 8 de los corrientes. Este dia no 
se borrará jamas de nuestra memoria. Está gra
bado con caracteres iudelebles en ios españoles 
pechos , porque á la par que miran á la hija de 
los Reyes sentada sobre el trono de sus mayores, 
estau convencidos que la segunda Isabel es ei 
mus firme sosten de sus libertades , y  presagian 
que el reinado de V .  M. será de paz y  de ven
tura : harto tiempo se vió manchado nuestro sue
lo de sangre lral ncida. ¡Aun humea en alguoa de 
nuestras mas hermosas ciudades! Nos hallamos 
sin embargo persuadidos que será por poco: to
dos, sí , todos se aunaran en torno del trono de 
Y .  M. : el genio de la guerra huirá lejos de nues
tro país : la industria, las ciencias florecerán, y 
España se alzará hasta el rango que ocupar debe 
enirt las demas Potencias europeas: estos son 
nuestros votos, tales nuestras esperanzas; empe
r o ,  si como no es de esperar, saliesen fallidas, 
contad con todos los psluerzos de los vecinos de 
esta v.lla : pocos, Señora , son ; mas á nadie ce- 
deu en buenos y  leales. Si algún enemigo extran- 
gero , si algún miserable, faltando á lo que debe 
a su patria , osare turbar la dicha que el cora
zón predice, si alguien se atreviera á amenazar 
nuestras leyes fundamentales , ó la corona que 
ciñe las sienes de V .  M . , venase á los habitan
tes de esta población disputarse la gferia de mo
rir en pro de su Reina.

Fuente la Higuera y Noviembre 1 4  de 1 8 4 0 .— 
Señora. =  A  L . R .  P. de V .  M .= J o s é  Y i l a . =  
Pascual G ram aje .=Joaqu in  Biosca.zz Fernán lo 
Bioscd. =  Blas García. -=?.Tuliau Ros. =z Faustino 
Grumaje.=sJosé B io sc a .=  Mariano Jimeno.—R a
fael G a r c ía .= B la s  Biosca.--^Fernando Ros.

Ayuntamiento constitucional de Bejar. = » E x-  
celeulísimo Sr : Esta corporaciou tiene el honor 
de dirigir á Y .  E .  la adjunta lelicitacioa para
S. M . , y  le ruega encarecidamente que si mere
ce el aprecio de Y .  E .  se digne elevarla á la 
augusta Real Persona con los sentimientos mas 
«cendrados de esta municipalidad.

Dios guarde á Y .  E .  muchos años. Bejar 20  
de Noviembre de 1 8 4 0 .  =  Exorno. Sr .^=José 
Gómez RoduIfo.=>Excmo. Sr. Secretario de E s 
tado y  del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

S eñora: L a  solemne declaración de la ma
yor edad de V .  M. que las Cortes han decreta
do , es un acontecimiento venturoso, por el cual 
el ayuntamiento constitucional de la villa de Be- 
jar tiene la insigne honra de felicitar á Y .  M.

Los representantes del pueblo español han 
conocido y  satisfecho cumplidamente las necesi
dades y  los deseos generales, poniendo en las 
manos de V .  M. las riendas de la monarquía y  
los destinos de esta nación noble y  generosa, 
amante de sus Reyes y  entusiasta de su libertad.

E ra  ya  tiempo de fijar la suerte del Estado 
con el ejercicio de la autoridad Real , conforme 
á la Cou&titucion política que Y .  M. ha jurado, 
sellando este pacto sagrado de alianza entre el 
trono y  vuestros leales subditos, y  de que á las 
sangrientas lides, á los continuos trastornos que 
los poderes transitorios llevan siempre en su se
no , germen fecundo de bastardas pasiones, su
cediera el sosiego público , la reconciliación ver
dadera y entrañable de la gran familia española 
y  la aurora de un nuevo dia de piosperidades.

E l  ayuntamiento de Bejar juzga que ha lle
gado ese dia, porque Y .  M . , heredera de las a l
tas virtudes de vuestros gloriosos progenitores,

aspira á colocar su augusto nombre al lado de 
aquellos que hicieron poderoso y  feliz el impe
rio español, conquistando para él un lugar pre
ferente en los consejos europeos.

Dígnese V .  M. a oger esta manifestación sen
cilla de los sentimientos de lealtad y  respeto que 
abriga esta corporación, que pide al cielo con
serve la vida preciosa de V .  M. dilatados añas 
para labrar la felicidad nacional.

Bejar 1 8  de Noviembre de 1 8 4 $  :=Señora.r= 
A  L .  R .  P. de Y .  M .= P e d ro  Bueno.=Pruden- 
cio D ia z .= T o m a s  Diez Ocaña. =  Vicente R o 
dríguez. =  Valentín Rodríguez. =  Ju a n  Sánchez 
de Manuel. =  José  Gómez Rodulfo. =  Tomas 
Agero.=»Juan Sánchez C e rru d o .=  Pedro Cenizo 
M ontero .= Juan  García  de la Peña. == Bernardo 
Hernández C a m p o .= Ju a n  Bueno Tellez , secre
tario.

Diputación provincial de Soria.=Señora: La  
diputación provincial de Soria , instalada y  cons
tituida en el dia 1 0  del corriente, el mas fausto 
de los que podrán contarse en los de nuestra 
historia, pues que declarada V .  M. mayor de 
edad por las Cortes generales del reino, prestó 
en el mismo dia el juramento prevenido por la 
Constitución, á virtud del que, tomando las 
rieudas del Gobierno, ha llegado la era de su 
nuevo reinado para la prosperidad y  ventura 
del pais , se presenta á los pies de Y .  M. felici
tándola con la mayor cordialidad y  júbilo por 
tan sublime acontecimiento, corno fruto de los 
heroicos sacrificios que la nación ha hecho para 
conseguirlo, y  con que podrá vanagloriarse se
ñaladamente entre todas las naciones de la E u 
ropa.

L a  diputación se complace extraordinaria
mente al considerar que su jóven Reina va á di
rigir en adelante la nave del Estado , por cuyo 
medio se ha de conseguir la extinción de los par
tidos , y  se persuade fundadamente que todos 
icatarán siempre á su R e in a , y  cooperarán á la 
consolidación del trono y  perpetua estabilidad 
le las instituciones vigentes.

L a  bondad característica de Y .  M. , su pia- 
loso corazón para con los desgraciados y  desva
id o s , su extraordinaria amabilidad y demas su
blimes prendas que en su tierna edad toda la na- 
don reconoce, han hecho concebir á los españo- 
es las mas lisonjeras esperanzas sobre el dichoso 
porvenir que les espera; y  que la constante de- 
usion de los buenos , la tenaz resistencia en los 
combates, la sangre española derramada y  to
los los oemas esfuerzos qne la nación ha hecho 
:n la última lucha , serán condignamente recom- 
jensados durante el reinado de V .  M. , en que 
•enacerán la industria , la agricultura , el co- 
nereio y  todas las fuentes de prosperidad p úb li
ca bajo su enc¿mtador y  dulce cetro.

L a  diputación , cuyos ardientes votos se diri
gen al cielo por la importantísima salud de Y .  M., 
e desea con toda la emoción que le inspiran sus 
virtudes el mas próspero y  feliz reinado.

Soria 1 3 de Noviembre de 1 843 ==sSeñora.z=
A L . R. P. D. V .  M .= lg u a c io  M o re n o .= Ju a n  
Angel Moreno.=Pablo Ramos. =  El marques de 
a V i lu eñ a .= Jo sé  Balmaseda.=»Por acuerdo de 
i. E . ,  Isidro María Martínez, secretario.

Señora: Si la M. N . y  L .  ciudad de Soria vió al 
alleciuiiento de vuestro augusto Padre la hor- 
andad de Y .  M con la mayor angustia ; si pre
ció los conflictos y  trastornos que la nación ha
bría de sobrellevar durante la menor edad de 
V. M. mientras que los años corrieran y  se ter- 
ninaba este periodo siempre lamentable, oca- 
aon era de acreditar y sostener ileso el lema que 
bstenta eu su blasón á la vista é inmediación de 
os acontecimientos sobrevenidos iustantánea- 
iiente, sosteniéndose fiel con inminente riesgo, y  
1 i la guerra civil terminada eu V erga  la pudo ha- 
"er variar de sentimientos , ni los sucesos poste
riores la fascinaron para de>i\tir de su constan
cia hacia lo mas legitimo. Fiaba en la P ro v i
dencia que protege la inocencia, y  en la justicia 
que triunfa sostenida por el poder de la divini
dad á despecho de lo aparente y  ficticio. Y  los 
dias de prueba pasaron; mas no en va ld e ,  pues 
desengañadas las provincias de la falsía con que 
un Gobierno formulado por sorpresa se condu
jera , y  apercibidas de sus disfrazadas tendea
das,^ se conmovieron resueltas á derrocarlo, y  lo 
"onsiguieron. A l  bien comun no era posible de
ara de concurrir Soria , y  acogiendo el clamor 
iniversal se alzó el 3 de Ju l io  contra el G o 
bierno del ex -R eg en te ,  admitiendo como su 
brinca pal lema la mayoría cíe Y .  M. proclamada 
tn Reus ; y  si cupiese hacer alarde de un acto 
le necesidad y  conveniencia, tal vez creería mé- 
iio en haberlo ejecutado cuando las proviacias 
:olindeotes se mantenían pasivas, y  cuando fuer- 
las adversarias considerables le amagaban y  ve- 
íian aproximándose á su terreno.

E l  hecho habia tenido efecto y  aceptados 
os peligros , probando con lealtad castellana la 
ie sus sentimientos con persistencia, como lo 
iemostró pidiendo en 5 de Agosto último en 
inion de la junta de gobierno de esta provincia 
1 su diputación se declarase por el provisional 
ie la nación la mayoría de V .  M.

Las Cortes lo han ejecutado el 8 del actual, 
ponieudo el fundamento á la felicidad de la pa
ria y  satisfaciendo los deseos del país ; y  estos 

habitantes , al serles notorio , han demostrado en 
si templo y  en las calles el entusiasmo y  gozo 
bon que lo han recibido. Vuestro ayuntamiento 
ie  Soria , conducto fiel de sus sentimientos, tie- 
ae honra de acercarse al trono para ofrecerlos 
y para ofrecer á Y .  M. el h o m enaje  d¡* fideliHart.

Dígnese V .  M. acogerlo benignamente, re
conociendo en él la mas pura y  sincera adhesión 
á Y .  M. que Soria presenta al trono en los pri
meros dias que Y .  M. lo ocupa para bien y  fe 
licidad de España. Ayuntamiento constitucional 
de Soria 1 4  de Noviembre de 1 843 .= :$ e ñ o ra .=  
A  L .  R . P .  de Y .  M .zzS l alcalde primero , N i 
colás de la O rd e n .= E l  alcalde seguu lo , Manuel 
Peña = E l  regidor primero, León Pulado. zz El 
regidor segundo, Jo sé  Andrés Lóp ez .-= E1 reg i
dor tercero , José  Mateo Moreno. =  E l regidor 
cuarto, Manuel *Gnz Martialay. =  El regidor quin
to , Manut-d Ibarra. =  E l regidor s^xto, Ju a n  
Patricio S e b ast ian .=E1 regidor sétimo, Casimi
ro Calle.zrEl regidor octavo, Sotero S a b a n z a .=  
E l  regidor noveno, Francisco Gómez.zzEl reg i
dor décimo, Simón Ruiz. =  El regidor undéci
mo, Felipe Lucía.=  El primer procurador, S i 
meón A gu irre .=sE l segundo procurador, A nto
nio Casado—Por acuerdo del ayuntamiento, M a 
nuel María A bad.

E l  ayuntamiento constitucional de M adrid 
hace sab^r al publico que no pueden hoy lle
varse á electo las elecciones que estaban acor
dadas de oficiales de la Milicia nacional por 
haberse recibido en la noche de ayer la R eal 
brden siguiente :

( Véase en la parte oficial.)
L o  que se hace saber al público para su in

digencia y electos consiguientes, sin perjuicio 
le insertarse este mismo aviso en los diarios ofi
ciales de la capital , y  de dar noticia á este he- 
■óico vecindario de todos los trabajos hechos 
jara la reorganización de la Milicia nacional.

Madrid 2 6 de Noviembre de 18 4 3 .  =  Por 
cuerdo del Excmo. ayuntamiento constitucional, 
Cipriano María Clemencin , secretario.

GUIA DE FORASTEROS.
D e  o r d e n  del  Sr.  M i n i s t r o  de  la G o 

b e r n a c i ó n  se p r e v i e n e  á las c o r p o r a c i o 
nes  y e s t a b l e c i m i e n t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  
á su m i n i s t e r i o ,  c u y o s  gefes  y  d e ma s  
e m p l e a d o s  d e R e a l  n o m b r a m i e n t o  se i n 
c l u y e n  en la G u i a  de  f o r a s t e r o s , q u e  
para la del a ñ o  18 4 4 se s i r v a n  pa s ar  n o 
tas a u t o r i z a d a s ,  e n  la f or ma  q u e  se h a n  
e x t e n d i d o  e n los  año s  a n t e r i o r e s ,  á la 
r e d a c c i ó n  de la G a c et a  de  M a d r i d ,  d o n 
de deb erán hal l ars e p r e c i s a m e n t e  para 
el  1.° de  D i c i e m b r e  p r ó x i m o ;  pues  al 
pas o q u e  por este  m e d i o  se espera c o n - ,  
s e gu i r  m a y o r  e x a c t i t u d  , n o  p e r m i t e  t a m 
p o c o  lo a d e l a n t a d o  del  t i e m p o  q u e  se e x 
t i e n d a n  ó rdenes  á t o d o s  los  e s ta b l e c i 
m i e n t o s  ó c o r p o r a c i o n e s .

L a s  q u e  p a r t i c u l a r m e n t e  están c o m 
p re n d i d a s  en esta d i s p o s i c i ó n  son las s i 
g u i e n t e s  : I n s p e c c i ó n  ge nera l  de la M i l i 
cia n a c i o n a l  del  r e i n o . z r D i r e c c i o n  g e n e 
ral de C a m i n o s ,  C a n al e s  y P u er t o s . z r D i -  
r e c c i o n ge nera l  de C o r r e o s . =  E s c u e l a  e s 
pecial  de I n g e n i e r o s  de c a m i n o s .  =:Juzga-  
dos  de C o rr e o s  y  C a m i n o s . i r D i r e c c i o n  
general  de  Mi nas .=: Esc uel a  espec i al  de  I n 
g e ni e r o s  de m i n a s . z i D i r e c c i o n e s  de M o n 
tes y  de P r e s i d i o s .  =  C o n se jo  ge nera l  de  
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . = U n i v e r s i d a d  l i t era
ria de M a d r i d . 3 E s t u d i o s  n a c i o n a l e s  de  
S a n  I s i d r o . =  M u s e o  n a c i on al  de Ci e n c i a s  
n a t u r a l e s . — O b s e r v a t o r i o  a s t r o n ó m i c o .  =  
E s c u e l a  no r m a l  s e m i n a r i o  de maes tros .  =  
C o m i s i ó n  de i n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a . - C o n 
s e r v a t o r i o  de mús ica zrJunta s u p re m a de  
s a n i d a d  del R e i n o . ^ F a c u l t a d  de m e d i c i 
na , c irugía  y f armac ia  de M a d r i d . 1= 
A y u n t a m i e n t o  de M ad ri d . z r F a e u l t a d  v e 
t er i na ri a .  =  A s o c i a c i ó n  general  de  g a n a 
deros .  =  C o n s e r v a t o r i o  de a r t e s . ~ A c a d e 
m i as  de la c o r t e . ^ B i b l i o t e c a  n a c i o n a l .  =  
J u n t a s  de d ama s  a c a d é m i c a s  para g o 
b i e r n o de los e s t u d i o s  de d i b u j o . ^ S o c i e -  
dad e c o n ó m i c a  m a t r i t e n s e . —J u n t a  de d a 
m as  u n i d a  á es t a . i zCol eg i o  de s o r d o - m u -  
(1 os.  =:C o l ec t u r í a  ge neral  del  f o n d o  p i ó  
benef ic i al .—J u n t a  de  b en ef i cen ci a .

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
D. Y ic tor  López de María, juez de primera 

instancia de esta villa de Lillo y  su partido, que 
de ser asi el actuario da fe.

Por el presente hago saber hallarme siguien
do causa criminal de oficio por el hallazgo en la 
mañana del 1 6  del corriente en el sitio del c am i
no real á la inmediación del portazgo de la villa 
de la G uardia ,  de este partido , en la margen del 
lado derecho con dirección de las Andalucías á 
la corte, de un hombre muerto , de 3 o  años de 
edad poco mas ó menos , color trigueño , estatu
ra cinco pies escasos , cara regular , cerrado de 
b arba, vigote y  tuerto del ojo derecho; y  según 
el pasaporte dado por el alcalde de la ciudad de 
Sevilla y  certificación del Sr. comandante de M i
licia nacional de la misma , y  otros documentos 
que se lé han encontrado , manifiestan ser la per
sona de D, J*óse Alonso González , vecino de 
dicha ciudad , según el pasaporte , y  de la corte: 
según la certificación, soltero. Y  como se ignore

si aquel aun tiene padres 11 otros parientes y  «I 
paradero de estos, se anuncia por este me lio, p a. 
ra que llegando á noticia de ellos el mencionado 
incidente , puedan si quisieren deducir cualquier 
derecho que crean asistirles en la misma cansa 
para lo cual les señalo desde ahora el término de 
2 0  dias, pues por auto de este dia dictado tu 
aquella asi lo tengo acordado.

Dado en Lillo  á 22  de Noviembre de 1 8 4 3  =53 
Y ic tor  López de M a r ia .= P o r  su mandado, C a 
lixto Monta Iban.

D. Ju an  Justo  de Escalante, abogada de los 
tribunales nacionales , juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido & c.

Por el presente c i to , llamo y  emplazo á todas 
las persoms que se crean con derecho á la cape
llanía que fundaron Cristóbal Millan y Catalina 
Ruiz Coronado, su rnuger, vecinos de la villa de 
A lh au rin , para qne en el preciso término de 3o 
días que está señalado comparezcan ante este 
juzgado y  por U escribanía del infrascrito á 
usar de su derecho en los autos promovidos por 
D. Manuel Bracho , en concepto que de lo con
trario serán sustanciados en rebeldía, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Goiu á I 5 de Noviembre de 1 843.^5 
Ju a n  Justo  d^ Esca lante .=P o r mandado de dicho 
señor, Salvador Bermudez.

T E A T R O S .
P R I  N C I P E .  A  las cuatro y media de la tarde.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la muy aplaudida 

comedia en tres actos, arreglada a! teatro espa
ñol por D. Yentura  de la V e g a  , titulada

O T R A  C A S A  C O N  D O S P U E R T A S .

3? L a  jota aragonesa á ocho.
4? Terminará el espectáculo con un diver

tido sainete.

A las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en 

tres actos, arreglada al teatro español por uno 
de nuestros primeros literatos, titulada

EL NOVIO DE BUITRAGO.

3? Terceto del baile L a  Encantadora.
4* L a  comedia en un acto , titulada

L A  F A M I L I A  D E L  B O T I C A R I O ,

en la que desempeñará el principal papel el pri
mer actor D. Antonio de G uzman.

C R U Z .  A  las cuatro y  media de la farde.
I?  L a  graciosa comedia original eu dos actos, 

titulada

¿ S I  A C A B A R A N  L O S  E N R E D O S ?

2? Concluida esta sp presentará el Sr. Ojpda 
á cantar el polo de la Cárcel de la ópera Los 
Contrabandistas.

3? L a  graciosa canción por el Sr. Salas , 

L O S  T O R O S  D E L  P U E R T O

4? E l  Sr. Ojeda cantará la aplaudida can
ción

E L  C H A R R A N  D E  M A L A G A .

5? La  linda canción del maestro B a s i l i , can
tada por el Sr. Salas,

E L  S O L D A D O .

6 .° L a  graciosa escena que tanto efecto ha 
causado en las noches anteriores , compuesta por 
el maestro Iradier y  cantada por el Sr. Ojeda, 
titulada

L A S  C A L E S E R A S .

7? L a  chistosa canción del maestro Basili* 
cantada por el Sr. Sa la s ,

E L  V A L E N T O N  D E L  P E R C H E L .

8.° Intermedio de baile nacional.
9? Los Sres. Salas y  Ojeda repetirán la muy 

chistosa escena que tantos aplausos ha merecido, 
titulada

L A  P E N D E N C I A .

A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la m uy aplaudida com

posición trágica en tres actos, original de Don 
Jo sé  Zorrilla , titulada

S A N C H O  G A R C I A ,

exornada con todo el aparato que su asunto re
quiere, y  en la que tendrá el honor de presen
tarse el primer actor D . Cárlos Latorre.

Intermedio de baile.
Terminará la función con un divertido sainete*

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
Función variada de canto y  baile dividida en 

tres partes.


